RES. 465/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018 -17-1- 0005200, Ent. N°370/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P50864 para la instalación de sistema hidráulico para combate de incendio en edificio Palacio de la Luz;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia General, por Resolución G.G.         Nº 052/18 del 03.08.18, adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar  a Compañía Electrotécnica Industrial (C.E.I.) S.R.L., por un monto de $80:626.072 (incluye suma de rubros c/ IVA, cargas sociales, imprevistos, mantenimiento c/ IVA y Previsión por Ajustes);

2) que este Tribunal, Por Resolución 2865/18, adoptada en Sesión de fecha 05/09/18, acordó observar el gasto porque el mismo fue comprometido con cargo a un rubro carente de disponibilidad suficiente en contravención a lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;
3) que el Gerente General, por Resolución G.G. 068/18, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, reiteró el gasto expresando que, sin perjuicio de que uno de los rubros de imputación carece de disponibilidad suficiente, el Sistema Hidráulico para el combate de incendio resulta necesario, dado que permitirá complementar y/o renovar el actual equipamiento ya instalado en el Palacio de la Luz a estos efectos;
CONSIDERANDO: 1)  que tal como se reconoce en el acto administrativo por el que se reiteró el gasto, no existe disponibilidad presupuestal en uno de los  rubros de imputación para hacer frente a la erogación dispuesta, por lo cual se contravino lo preceptuado en el artículo 15 del TOCAF, extremo que ameritó la observación formulada por este Tribunal;
2) que asimismo, el argumento esgrimido por la Administración actuante está vinculado a aspectos de oportunidad y conveniencia que no guardan relación con la causal de observación, siendo que ésta refiere estrictamente a aspectos de legalidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 2865/18 de fecha 05/09/18; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General, 

3) Comunicar a la Administración actuante  y al  Contador Delegado.
CLC
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